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Primera. Régimen transitorio de las retribuciones del personal al servicio de la Administración de Justicia.

Mientras no se apruebe la relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la Administración

de Justicia  y  se produzcan los procesos de adscripción y  nombramiento del  personal  en los nuevos

puestos de trabajo, a los que hace referencia la disposición transitoria única del Decreto 1/2014, de 14 de

enero, por el que se regula la organización y estructura de las Oficinas Judicial y Fiscal en Andalucía, a

dicho personal  le corresponderá el  complemento provisional  específico  que haya percibido en el  año

2016, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la presente ley.

Segunda.  Fondos  carentes  de  personalidad  jurídica  creados  en  las  Leyes  del  Presupuesto  de  la

Comunidad Autónoma de Andalucía para los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

Los convenios a los que se refiere el apartado 3, párrafo a), de la disposición adicional octava de la

Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el

año 2012, por los que se establecen la composición, organización y funcionamiento de los fondos creados

por las Leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para los años 2009, 2010, 2011 y

2012, mantendrán su vigencia hasta que entren en vigor las normas de desarrollo a las que se refiere la

disposición  adicional  decimotercera  de  la  Ley  7/2013,  de  23  de  diciembre,  del  Presupuesto  de  la

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014.

Tercera. Régimen de las ordenaciones de pagos.

Desde la fecha de la implantación del Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos de la

Administración de la Junta de Andalucía y sus Entidades Instrumentales, denominado Sistema GIRO, por

Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de fecha 17 de diciembre de 2014 y hasta

que se modifique el Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, aprobado por Decreto

46/1986, de 5 de marzo, las competencias de las ordenaciones de pagos secundarias establecidas en la

referida norma reglamentaria se atribuyen a la persona titular de la Dirección General  de Tesorería y

Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Cuarta. Regularización de la situación presupuestaria de los consorcios metropolitanos de transporte de

Andalucía en el ejercicio 2017.

La modificación del apartado 3 del artículo 27 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los

Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros de Andalucía, efectuada en la presente ley, deberá

tenerse en cuenta en la ejecución del Presupuesto del 2017, en el cual se considerará como cantidad no

aplicada el  resultado de multiplicar  el  remanente de tesorería  para gastos generales de 2016 por  el
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exceso de aportación de la Junta de Andalucía en 2016 en relación con su participación en los órganos de

gobierno del respectivo consorcio. No obstante, con carácter transitorio para 2017, no se considerarán en

dicho cálculo las cantidades adeudadas por las Administraciones Locales consorciadas que no hubieran

sido objeto de aplazamiento o fraccionamiento al cierre de 2016.

Quinta. Régimen transitorio de reducción voluntaria de la jornada laboral.

El personal que se haya acogido a la reducción voluntaria de la jornada laboral prevista en el artículo

15.2 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, con anterioridad a la modificación de dicho artículo en la

disposición final  tercera de la  presente ley,  mantendrá el  porcentaje  de reducción que se le  hubiese

concedido.

Sexta. Bonificaciones.

Durante el año 2017, y al objeto de fomentar la rentabilidad, eficacia y calidad de los servicios en las

instalaciones  del  sistema  portuario  autonómico,  la  Consejería  competente  en  materia  de  Puertos,  a

propuesta de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, aplicará una bonificación sobre los importes de

las tasas por ocupación privativa y aprovechamiento especial de un 28% para titulares de concesiones

demaniales cuyo objeto principal sea la gestión de atraques para la prestación de servicios portuarios a

embarcaciones deportivas o de recreo.
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